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Municipulidad Distrital de Cutacols - Piura

"CatAcaos, Capital Artuanal de la Región Grsu"

"eño oe LA uNrvERSALtzActoN DE LA SALUD"

nesolucróN oe elceloin u" tzz- zozo- lvloc I n

Catacaos, 27 Agosto de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:

Et tnforme N' 506-2020-MDC-SGP, de fecha 19 de Agosto de 2020, emit¡do por la Sub Gerencia de Personal, lnforme N'231-
2020-MDC-GA, de fecha 19 de Agosto de2020, emitido por la Gerencia de Adm¡nistración, el lnforme N" 000304-2020/MDC.GAJ,
de fecha 27 de Agosto de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y

CONSIDERANDO:

Que, Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por el Articulo Unico de la Ley N" 30305, establece que las

fi,4unicipalidades son órgano de gobierno local:,cón'''autórromia p.olítica, económica, y adm¡n¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a, lo cual es concordante con lo dispuesto en el Articulo ll det Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades -
Ley N' 27972, y que d¡cha autonomia radicá en la faculta de ejercer acto de gob¡erno adnun¡strat¡vos y de adm¡n¡stración con
sujeción al ordenamiénto jurídico. . , 
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Que, según el Arf iluto 25' de la'§onstitución Políiica det Peiú, establectsiqud todo senlidor'tiene derecho a descanso semanal y
anual reirunerados. Su disfn¡le y sü crompensacion se regslan po? by o pori&nvenm

Que, et artículo 24' del Deereto Legislativo N' 276. Ley de Ba.6es dé la Carrera Adn$n¡strativa y de Remuneraciones del Sector
Publico, señala que el "servidor de carrera tiene derecho a goiar anualmente de treinta (30) días de vacaciones remuneradas,
salvo acumulación convecional hasta de dos (02) periodos.

Que, la Resolución D¡rectoral N'.013-92-INAP-DNP. aprueba el Manual Normativo de Personal N" 002-92-DNP "Desplazamiento

de Personal", señala en el inciso 2.6. Los desplazamiento's de personal por.,re€s¡gnac¡ón, destaque, permuta, encargo y
transferencia proceden únicamente para traba.ladoresl¡oqbrados

Que.conlnformeN'219-201§-SERVIR/GPGSC,señaia enlasconclusiones'El encargoeslaacciónadministrativaomodal¡dad
de desplazamiento mediante el cual se autoriza a un servidor de carrera el desempeño de funciones de responsabilidad direct¡va

compaiible con los niveles,de carrera superiores al que tiene dicho servidor. Es de,carácter temporal y excepcional dentro de la

entidad y se formaliza con resolución del titular de la misma. [.*-.- *,a 
.:

eue, con tnforme N'S06-2020-MDC$Cn, O" fecha 19 de Agosto 4 rUrO, 
"$,41o 

rol. la Sub Gerenc¡a de Personal, ¡nforma

sobre el encargo al Sr. Jhon Edwin Slecio Gonzales. como Sub G{enS de Af,ntos EconÓm¡cos, en reemplazo del actual Sub

Gerente Edwin Guiliano Palacios Val{yiezo, debiéndose informar par{ er4iftrdo{nento resolutivo.

eue, con el tnforme N' 000304-2020/MDC.GAJ, de fecha de 27 deAgosto de 2O2q emit¡do por la Gererrcia de Asesoria Jurídica,

de acuerdo a lo sot¡citado pdt h Gerencia de Administradon mediante lnforme N" 0231-2020-MDC-GA de fecha 19 de Agosto de

2020, opina que se debeiá é¡itir la Resolución correspond¡ente a efectos de encargar al Sr. Jhon Edwin Galecio Gonzales, con

eficacia antic¡pada desde et .l.e de Agosto del 2020 hastá el 16 de Setiembre del 2020 por el periodo vacacional del Servidor

Municipal Edwin Giuliano Palac'ibs Valdiviezo.
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r{r¡ns POR TANTO:

por las cons¡deraciones expuestas y con Ia facultad conferidas por el inciso 6) del artículo 20" y 43" de la Ley Orgánica de

Ivlunicipalidades N' 27972.

SE RESUELVE,

ARTICULO 1': ENCARGAR A PARTIR DEL 18 OE AGOSTO DEL 2020 AL 16 DE SETIEMBRE DE 2020 CON EFICACIA

A}ITICIPADA, EN EL CARGO OE REPONSABLE DE LA SUB GERENCIA DE ASUNTOS ECONOMICOS , DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, AL SR. JHON EDWIN GALECIO GONZALES, CON IAS AtTibUCiONCS Y

responsabrlidades del cargo.

ARTICULO 2": NOTIFIQUESE con la presente resolución a la persona interesada y a las instanc¡as admin¡strativas de esta

Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amer¡te.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

Ml! DrsfnlrAt Dt CAÍACAOS
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